
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  

j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, Siete (07) de diciembre  Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
RADICADO:  20001-31-10-002-2023-00215-00.     
PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS.    
EJECUTANTE:  ROXANA MARTÍNEZ GONZALEZ en representación de su 

menor hija I.S.C.M. 
EJECUTADO:  YULDOR ALBERTO CELEDON MONTES.  
 
Vista la nota secretarial y el memorial que antecede por el apoderado de la parte 
demandante donde la parte demandante solicita se autorice dirección física de la 
parte demandada ubicada en la Torre 14 Apartamento 204, Conjunto Cerrado 
Leandro Díaz 2, en Valledupar - Cesar procedente es, acéptese nueva dirección 
física de la parte demandada de este proceso, aportado por la parte demandante.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

  
LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO  

JUEZ  
AQA 
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